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MINISTERIO DE jUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA InSTAnCIA E InSTRUCCIón n.º 3 DE MELILLA

966.- NOtIFICACIóN A D.ª SuKeINA AhMeD MOhAMeD, eN JuICIO INMeDIAtO 
SOBRE DELITOS LEVES 13/2015.

LEI JUICIO InMEDIATO SOBRE DELITOS LEVES 0000013/2015

n.I.G.: 52001 41 2 2015 0011614.

Delito/Delito Leve: LESIOnES.

Denunciante/querellante: POLICíA LOCAL, MInISTERIO fISCAL, ALMUDEnA 
ORTEGA GIL.

Procurador/a:  CAROLInA GARCíA CAnO

Abogado: LUIS EMILIO ALPUEnTE ORTEGA

Contra: SuKeINA AhMeD MOhAMeD

EDICTO 

DÑA. RAQUEL ALONSO CHAMORRO, SECRETARIA DEL jUzGADO DE 
INSTRUCCIÓN NÚMERO 003 DE MELILLA.

DOy FE y TESTIMONIO:

que en el Juicio Inmediato por Delito Leve 13/15 se ha dictado auto cuya parte 
dispositiva es del siguiente tenor literal:

A la vista de la anterior citación devuelta por la policía local, se suspendió el juicio 
señalado para el día diecinueve de septiembre.

Se señala nuevamente el próximo día VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE a las diez 
horas para la celebración del juicio.

Cítese a Sukeina Ahmed Mohamed por medio de edictos.

Y para que conste y sirva de CItACIóN a SuKeINA AhMeD MOhAMeD, actualmente 
en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de esta ciudad, expido el 
presente en Melilla, a dos de octubre de dos mil diecisiete.

La Secretaria, 
Raquel Alonso Chamorro


